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1. Ministro; Compra De Aviones De Combate En "Etapa Final" 
El Presidente Luis Lacalle Pou, acompañado por el Ministro de Defensa Armando 
Castaingdebat, participó en la ceremonia de homenaje a los mártires de la Fuerza 
Aérea Uruguaya (FAU). En una rueda de prensa posterior, Castaingdebat destacó 
el "compromiso" del gobierno de Lacalle Pou en "recuperar" a las Fuerzas Armadas 
en su "capacidad operativa". Castaingdebat confirmó que la compra de seis 
aviones de combate brasileños Super Tucano para “blindar las fronteras” está en 
las "etapas finales" y se espera que la transacción, valorada en aproximadamente 
100 millones de dólares, se complete pronto. Estos aviones, destinados a patrullar 
y reforzar las fronteras, marcarán un "antes y después" en la capacidad operativa 
de la FAU, dijo el Ministro.  
(El Observador – Nacional – 10/08/2024) 
 
2. Obispos Ofrecen Ayuda Para Encontrar Restos de Desaparecidos 
La Conferencia Episcopal de Uruguay se reunió con el director de la Institución 
Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo (INDDHH), Wilder Tayler, 
el fiscal de crímenes de Lesa Humanidad, Ricardo Perciballe, y el presidente de 
OBSUR, Nelson Villarreal (Ver Informe Uruguay Nº27). Según señaló la 
Conferencia, los Obispos del Uruguay “en distintas oportunidades” han ofrecido la 
posibilidad de “recibir información a través de los párrocos y de los obispos, 
guardando el secreto de su origen”. Es por ello que nuevamente “acordaron volver 
a ofrecer esta posibilidad, buscando contribuir así a la sanación de una herida que 
sigue abierta en el corazón de nuestro pueblo”.  
(El Observador - Nacional - 10/08/2024) 
 
3. Preocupación por Compra de Patrullas Oceánicas 
El proceso de adquisición de dos patrulleros oceánicos, conocidos como Offshore 
Patrol Vessel (OPV) por parte del Ministerio de Defensa Nacional ha avanzado con 
la reciente visita a Montevideo del presidente del astillero español Cardama, Mario 
Cardama, para finalizar el contrato. Desde la oposición, el proceso ha recibido 
críticas. La decisión del astillero de presentar una garantía de cuatro millones de 
dólares en efectivo, ha generado dudas sobre el origen de los fondos y la 
transparencia del proceso. Ante esto, el Ministro de Defensa, Armando 
Castaingdebat, ha señalado que el depósito de la garantía se realizará en los 
próximos días, lo que permitirá comenzar la construcción de los buques, con la 
entrega del primero prevista para dentro de 18 meses y el segundo para 30 meses. 
Castaingdebat, advirtió que, si el depósito no se concreta, el proceso podría darse 
por terminado. 



(Búsqueda – Armada Nacional – 12/08/2024; El Observador – Nacional – 
13/08/2024; La Diaria – Gobierno Nacional – 14/08/2024) 
 
4. Derrumbe de Puente Sobre Arroyo Carpintería 

En Paso del Cerro (a 496.2 kms de Montevideo), se derrumbó el puente 
prefabricado, instalado por el Ejército Nacional e inaugurado por el Intendente de 
Tacuarembó, Wilson Ezquerra, y el Comandante en Jefe del Ejército, Mario 
Stevenazzi. Según informó El Observador “un informe del Ejército determinó que 
el puente provisorio sobre el arroyo Carpintería, en Tacuarembó, se derrumbó 
debido al tránsito de vehículos de mayor carga de la establecida para el uso del 
puente”. Por su parte, la Intendencia de dicho departamento abrió una 
investigación sobre el hecho dado que la instalación del puente era para el pasaje 
del ómnibus escolar, vehículos particulares, pero estaba prohibido el pasaje de 
vehículos pesados. El camión que dañó el puente pertenecía a la Intendencia de 
Tacuarembó. 
(La Diaria – Política – 12/08/2024; El Observador – Nacional – 13/08/2024)  

 
5. Polémica por Propuesta Sobre Predio del Batallón N°14 
En el marco de su asunción como nuevo subsecretario de Defensa, el militar (r) 
Marcelo Montaner afirmó a propósito de una pregunta de la prensa acerca de la 
propuesta del Intendente de Canelones, Marcelo Metediera, de pasar el predio del 
Batallón N°14 a la órbita de la Institución Nacional de Derechos Humanos, está 
“totalmente fuera de lugar”. Asimismo, aseveró que la INDDHH trabaja en la zona 
cautelada para la búsqueda de los detenidos desaparecidos y que nunca hubo 
“ningún tipo de entorpecimiento por parte del personal militar. Al contrario, los cuida 
y los cautela para que puedan hacer la tarea con total tranquilidad. Así que no veo 
ningún tipo de objetivo lógico en esa propuesta”. En diálogo con La Diaria, 
Metediera afirmó que “hay cosas objetivas que demuestran” que desde las Fuerzas 
Armadas “no se colabora a cabalidad en cuanto a la información de la búsqueda 
de personas detenidas desaparecidas”. Y sostuvo que si bien hay colaboración por 
parte del Ejército en el trabajo concreto que realiza el equipo de antropólogos, 
“tampoco hay duda de que no se dice toda la verdad y de que históricamente se 
han hecho distintas declaraciones, como las de la Operación Zanahoria”.  
(La Diaria - Política - 13/08/2024) 
 
6. Restos Hallados En Batallón Nº14 Pertenecen a Un Hombre 
El fiscal especializado en Crímenes de Lesa Humanidad, Ricardo Perciballe, 
brindó una conferencia de prensa en la que informó sobre el perfil biológico de la 
persona cuyos restos se hallaron en el Batallón N°14 (Ver Informe Uruguay N.º 
26). Según indicó Perciballe una muestra, que se tomará el 20 de agosto en 
presencia de la Fiscalía, se enviará al laboratorio del Equipo Argentino de 
Antropología Forense, en Córdoba, a partir de lo cual se cotejará con las muestras 
de ADN disponibles. Asimismo, y según informó La Diaria son seis los detenidos 
desaparecidos que coinciden con el perfil etario de los restos encontrados en el 
Batallón N°14.  
(La Diaria - Política - 13/08/2024; La Diaria - Política - 14/08/2024; La Diaria - 
Justicia - 14/08/2024; El Observador - Nacional - 14/08/2024; El Observador - 
Nacional - 15/08/2024) 
 
7. Intendente de Canelones y Director de INDDHH Visitaron Batallón Nº 14 
El intendente de Canelones, Marcelo Metediera, junto al director de la Institución 
Nacional de Derechos Humanos (INDDHH), Wilder Tayler, realizaron una recorrida 
por el Batallón N.°14. Según señaló el intendente, desde hace algunos días se 



mantuvieron reuniones con la institución y en el marco del acuerdo que mantienen 
generaron “una visita al lugar de las excavaciones para estar atentos a lo que se 
viene trabajando”. Por su parte, Tayler sostuvo que “Lo de hoy fue un 
procedimiento en el que los antropólogos explicaron la metodología que usaron 
para encontrar los restos, pero también informaron de la metodología que se 
empleó para los enterramientos clandestinos”. 
(El Observador - Nacional - 14/08/2024) 
 
El Informe Uruguay del Observatorio Sudamericano de Defensa y Fuerzas 
Armadas es elaborado por María Elola, Lucía Suárez y Damián Recoba con la 
coordinación de Facundo De León en el marco del Programa de Investigación 
sobre Seguridad Regional, Fuerzas Armadas, Política y Sociedad (PRISFAS) del 
Instituto de Ciencia Política, Facultad de Ciencias Sociales, Universidad de la 
República, Uruguay, dirigido por Julián González Guyer. Las noticias y su 
contenido son responsabilidad de las fuentes y no corresponden necesariamente 
al pensamiento de los redactores La información es recogida en las fuentes que 
se citan y se pueden consultar en los siguientes sitios: 
Diario El País - www.elpais.com.uy 
Diario El Observador - www.observa.com.uy 
Diario La Diaria - www.ladiaria.com.uy 
Semanario BRECHA - www.brecha.com.uy (acceso parcial gratuito) 
Semanario Búsqueda: www.busqueda.com.uy 
Por información del Ministerio de Defensa Nacional y Fuerzas Armadas: 
www.mdn.gub.uy 
Por información presupuestal del gobierno: http://www.cgn.gub.uy/ 
Por información sobre normativa legal y noticias del gobierno: 
www.presidencia.gub.uy 
Por información legislativa, también leyes y decretos: www.parlamento.gub.uy 
 
El Informe Uruguay es un producto del Observatorio Suramericano de Defensa y 
FFAA, que puede consultarse integralmente en: 
https://gedes-unesp.org/observatorio-sul-americano-defesa-forcas-armadas/ y 
también en el Repositorio Colibrí de la Facultad de Ciencias Sociales, Universidad 
de la República: 
https://hdl.handle.net/20.500.12008/22851 
 
El archivo del “Informe Uruguay” desde el 2011 hasta la actualidad, puede ser 
consultado en: 
http://www.obsudamericanodefensa.blogspot.com/ 
 
Todos los productos del Programa de Investigación sobre Seguridad Regional, 
Fuerzas Armadas, Política y Sociedad (PRISFAS) están disponible en: 
https://cienciassociales.edu.uy/departamento-de-ciencia-politica/estado-y-
politicas-publicas/ 
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